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-AÑo DE LA TINIDAD. IA PAz Y EL DE§ARROLLO,.

RE5O LU CTóTI DE ALC AI-»ÍN

No O2t7 -2023-A - MDC/Q-C

Camanti, 08 de Nouiembre del2023

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALTDAD DISTRITAL DE CAMANTI
DE LA pmowucrA DE eursprcAmcnr, nec;tóN cusco.

WS?O:
El Informe N"183-2023-MDC-OPP/ RYCP, de fecha O6 de nouiembre del

2023, emitido por la CPC. Roxana Y. Cusihuaman Puma, Jefa de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, quienpone en conocimiento sobre la reducción del
marca presupuestal por la estimacíón presupuestal en el tipo de recurso Canon
Minero; g,

CONSIDERANDO:
Qu.e, de aanerdo al Artículo 194" de la Constitttción Política del Estado,

modifi.cado por la Leg de Reforma constitucional N" 2768a y N' s1sos,
concardante con el Art. il del Título Preliminar de la Lea 2TgT2, /as
Municipalidades soru órganos de Gobíerno Local, qpe gozan d"e autonomía
Polítira, Económíca A Administratíua en /os asuntos de su competencia,

ctl "Concejo Municipal la.s funciones nor-tnatiaas g
tisaalizadoras" g la «Alcaldía Junciones ejecutluas,,.

Que, el inciso 6) del Art. 20' de la Leg N" 27922 - Lea orgánica d.e
Municipalida"d.es, considera como una de las atribuciones d.el Atcalde la d.e dictar
Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leges y ordenanzas.

Que, la Segunda Disposición Complementaria T?ansitaria d.e la Leg N' 51568,
Leg que apnteba el Presupuesto del Sector Púbtieo para el Aña Fiscal2O2S, señala
que de producirse una modificación en las estimaciones d.e ingresos Ete d.eterminen
unq- uariación en los recursos, correspandientes a las fuentes d.e financiamienta
Recursos Deterrninados y Recursos Directamente Recaud.ad.os, se autoriza a las
^. 4;A^.1 ^^ "^.',1^1;^4^ 44! 1] 41^;ñ,*^ 
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Locales, hasta el 31 de enera de 2023, a modift.car su presupuesto institucional
aprobado por las fuentes de financiamienta antes mencionad.as;
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Que, asimismo, la citada disposicióru establece, para el caso de los
rec-ursos por la fuente de financiamiento Reqtrsos Determinados prouenientes
de conceptos incluidos en los índices de distribución que apnrcba el Ministerio
de Economía y Finanzas a traués de la Dirección General de Presupuesto
Público, las entidades públicas deben modificar su presupuesto institucionaÍ
aprobado por los canceptos antes referidos, conforme a los montos estimados
de Recursos Determinados para el Presupuesto Instítucíonal de Apertura
colrespondiente al año 2023;

Que, mediante la Resolución Directoral N"0021-2023-EF/5A.01
Resolución Directoral Ete apruebala Programación de Compromasos Anual (PCA)

cor"responaiente a ta reuisión de ofi.cio det tercer trimestre ciei Año Fiscai 2023
para los plíegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales g los gobier-nos

locales g establece otra disposición; el dístrito de Camarút se encuentra con un
PCA aprobado por el monto de S/. 8, 585,183.00 (Ocho Millorues Quinientos
Ochenta y Cinco Mil Ciento Octrcnta y Tres con 00/ 100 Soles), teniendo una
reducción de S/. 476,522.00 frente al PIM del rubro "C*non g Sobre Canon,

Regaíícts, Renícts de Aciuanas y Farticipaciones"

Que, de aqterdo al Art" 56 de la Ley N' 31912 en el que indica que de
producirse una uariación en las estimaciones de ingresos con relación a los
ingresos percibidos por la fuente de financiamiento Recursos Determinados
Rubro 18 Canon g Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones,
correspondiente al Año Fiscal 2023, se autoriza a los gobiernos regionales !.1 a
los gobiernos locales a modificar stt presupuesto institucional modificado, por el
conepto de los recarsos del Canon Mínero, reduciéndolo hasta por el monto que

resulte d.e la diferencía entre el monto estimad.o d.e íngresos y el morrto d.e los
ingresos percibidos, .Las modiftcaciones se aprueban mediqnte actterdo de
consejo regional y aanerdo de concejo municipal, según corresponda, dentro de
los ueinte (20) días calendarto contad.os a pariir d.e la uigencia d.e la presente ley,
requiriéndose informe preuio fauorable de la ofi. cina de presupuesto o la Ete haga
sus ueces en la entidad. El acuerdo de'L cansejo regional se publica en e'f. diarío
oficial El Peruano, g el aanerdo del concejo municipal se publica en la sede digital
del gobierno local La aplicación de lo establecido en el presente artículo no puede
ser materia d.e d.emandas adicionales de gasto durante la fase de ejeanción
presupuestaria del presente año fiscal.

Que, mediante la Directiua No 0005-2A22-EF/ 50.01 "Directiua para la
Ejecución Presupuestaria", aprobad.a a traués d,e la Resolución Directoral N"

0023-2022- EF/ 50.01", se regula, entre otros, los procedimientos de
determinación, reuisión g achmlización de la PCA en los pliegos del Gobierno
Nacional, los gobiernos regionales g los gobiernos locales, disponiénd.ose en su
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entÍCUtO §EG[/JVDO.- EI{CARGAR a ta oficina d.e ptaneamieruto g
Presupuesto remitir copia def presente dispositiuo, dentro de los cinco (5) días
calendario de aprobada, a las organismas señalados en el numeral 31.4 del
artículo 37" d.el Decreto Legislatiuo .I(" 1440, Decreto Legislatiuo d.el Sistema
Nacional de Presupuesta Ptiblico.

General, A dl
de la presente
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